
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 508-40-89.........

Limo, | sIURL O encia de 198 din

Visto los antecedentes adjuntos;
CONSIDERANDO:

Que el IPD tiene programado la ejecución de la obra: Cerco Perimé
trico del Coliseo Eduardo Dibós Dammert;

ique al Ingeniero Julio Iván Vetter Ramos por la suma de I/.--
PE 5 ,000.00 la actualización de Bases y Expediente Técnico de la

obra en mención;
7EP Áue en consecuencia procede adjudicar la ejecución del citado tra
bajo de Consultoría a favor del Ing. Julio Iván Vetter Ramos por
el monto indicado;
Estando a lo informado por las Oficinas de Infraestructura, Plani

- ficación, Administración, Aesorfa Jurídica y a lo opinado por la
Dirección Ejecutiva y de conformidad con el artículo 9 del Decre-
to Legislativo N9328;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ADJUDICAR a nombre del Ing. Julio Iván Vetter
Ramos por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL

IXTIS CON CERO CENTIMOS (1/.250,000.00), la actualización de Ba -
Expediente Técnico de la obra: Cerco Perimétrico del Coli-

RTICULO SEGUNDO: Autorizar al Director Ejecutivo a suscribir el
respectivo contrato de prestación de Servicios

Profesionales en representación del I.P.D.

.../



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 5908-40-89...
Limo, 4.den. enuaccnn eaLOa de 190.00

Aféctese el egreso al volumen 02, sector 13, pliego 11, U.P.01,
programa 101, E.E.P. 001, proyecto 900, asignación 07.06 Estudios
definitivos por contrata, F.F.Tesoro Público.

Regístrese y comuníquese.

ARH/OI
MMD

11b.



e INSTITUTO PERUANO

lle: As: 5008-10-99.0ez 77-01-99.

DEL DEPORTE ASUNTO: Gúro a favor del Ing”Julio Iván Vetter -
Ramos, honorarios Progesionales por T/.
250,000.00.

INFORME N*. //7 -0AJ-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

Ue Mediante Informe N”. 052-06.00-89 de 29.06.89 La Oficina Central de In-
Graestuuctura y Equipamiento (OCTE) emite opinión técnica para La actua
Lización de Bases y Expediente Técnico de La Obra: "Cerco Perimétrico —

del Coliseo Eduardo Dibós Dammert" a cargo del Ing” JULITO IVAN VETTER -
RAMOS por La suma de T/. 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL INTIS),
habiéndose considerado en el presupuesto de inversiones del presente --
año.

Esta OAJ opína procedente adjudicar a nombre del Tng” JULTO IVAN VETTER
RAMOS por £a suma de 1/. 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL INTIS) --
por La Actualización de Bases y Expediente Técnico de £a Obra: "Cenco-
Perimétrico del Coliseo Eduardo Dibós Dammert" - Lima, ast como autorí-
zar en representación del 1.P.D. el respectivo Contrato de Prestación -
de Servicios Progesionales al señor Director Ejeartivo, de conformidad
con el Ant. 9del Decreto Legislativo N”. 328 - Ley General del Deporte.

Lima, 12 de Julio de 1989

OAJ/TUM
Am.

Atentamente,

10Ueriaaan
TEODORO VILLAVICENCIO MURILTZ"|y a CENCIO MURIAbogado Jefe Oficina de Asesoría Jurí -.INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE a
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME N%£ OS2 -06.00-89

AL 2 DR. TOMAS PINNA GUERRERO
DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

DEL 2 ING. ALFREDO ROSSI HUERTAS
JEFE DE LA OFICINA DE INFRAESTRUC

—_—0M1:5 PINNA ONEBRERO
Diecero: tivo. Nacional Del

ASUNTO : HONORARIOS PROFESIONALES losticuso Peruano del Deporta
EXPEDIENTE TECNICO-CERCO PERIMETRAL COLISEO EDUARDO
DIBOS DAMMERT

FECHA 2 JUNIO, 29 DE 1989

Me es grato dirigirme a Ud. con relación al asunto indicado para informar lo

siguiente:
1.- La construcción del cerco perimétrico del Coliseo en mención, constituye

un .proyecto que se viene gestionando desde junio 88 y que ha representa-
do tres o cuatro acciones diversas para la formulación de los correspon
dientes expedientes técnicos en función del tiempo transcurrido.

2.- A finales de abril del presente año la Alta Dirección ordenó la ejecu --
ción de esta obra y como consecuencia se debió trabajar en la formulació
del nuevo expediente técnico. Esto se realizó en base a dos alternati -
vas correspondientes a:

- Nuevo presupuesto base
- Actualización de la fórmula polinómica del presupuesto de junio 88

3.- En base a su experiencia y calidad de Ingeniero Inspector de la obra del
Coliseo, se solicitó los servicios del Ing. Iván Vetter para ejecutar es
tos trabajos. Su propuesta asciende a la suma de I/.250,000.00

4.- Esta Oficina ha efectuado el estudio correspondiente de la propuesta -la
que aparece de documento adjunto- en función de los aranceles del Cole -
gio de Ingenieros. De esto se determinó que la propuesta es conveniente.

CONCLUSIONES:

1.- De acuerdo a la orden recibida ha sido indispensablle obtener el expedien

.../
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INSTITUTO PERUANO

: DEL DEPORTE

bed

te técnico necesario para llevar a cabo el trabajo del Cerco Perimétral.

2.- Opinamos por la aceptación de la propuesta del Ing. Julio iván Vetter Ra-

mos -en vías de regularización- porque además de ser económicamente conve
niente, ha sido necesario.

Atentamente

ARH/OI

11b.
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

COLISEO EDUARDO DIBOS DAMMERT

REFERENCIA: HONORARIOS PROFESIONALES
EXPEDIENTE TECNICO ( NUEVO PRESUPUESTO Y REACTUALIZACION DEL PRE
CIPUESTO JUNIO 88, MEDIANTE FORMULA POLINOMICA)
" CERCO PERIMETRAL - ACCESOS - VEREDAS "

PROPUESTA: ING. JULIO IVAN VETTER RAMOS

1.- DATOS REFERENCIALES

a) Monto aproximado de inversión en abril 1989

1/.9'150,000 (julio 88) x 23 = aproximado 210'500,000

b) Tasa Global - Expediente Técnico
arancel C.I.P. Pag. 33 100
Menos:

- Bases Licitación 8.00%

- Inst.Sanitarias-P.Unt. 1.500
- Inst.Sanitarias-Metrados 6.00 16 84%

c) Arancel
Arancel C.I.P. Pag. 35 0.234%

d) Consideración especial
Por tratarse de trabajo que tiene parte de actualización,
solo se ha considerado el 65% del arancel.

II.- CALCULO HONORARIOS

III.>
1/.210,500 x 84% x 0.234 x 65% 268'950,000

SAPARACION CON LA PROPUESTA

orarios calculados 268' 950,000
orarios propuestos 250' 000,000

A Descuento del 7.05% 18'950,000

Abril 1989



JULIO IVAN. VETTER RAMOS
INGENIERO CIVIL

Ofñons Central de

Lima, Abril de 1989.

CARTA N*28-89-JVR

Señor Ingeniero
Alfredo Rossi Huertas
Jefe de la Oficina de Infraestructura.
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

PRESENTE. REF.: Propuesta Técnico
Económica-Actuali
zación Presupuesto
Cerco del Coliseo.

Tengo a bien dirigirme a Ud., con la finalidad de presentar
le, la Propuesta de Honorarios Profesionales para la "ACTUALIZACION DEL

PRESUPUESTO PARA LA OBRA DEL COLISEO EDURDO DIBOS DAMMERT, CORRESPONDIENTE
AL CERCO PERIMETRICO Y OBRAS EXTERIORES".

Teniendo en cuenta que éste Trabajo de Ingeniería de Costos
se lleva a cabo por segunda vez, los Honorarios correspondientes ascienden
a la suma de I/.250,000.00(Doscientos cincuenta mil Intis); que serán can-
celados a la Entrega del mencionado trabajpoo

Esperando contar con vuestra aprobación quedo de Ud.

Muy Atentamente,

JULH AN VETTER RAMOS

Reg. del Colágio de Ingenieros N9. 13587

Manuel Segura 268 - Lince Teléfono: 717675
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, RELATIVOS

A ACTUALIZACION DE BASES Y EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA: CER

CO PERIMETRICO DEL COLISEO EDUARDO DIBOS DAMMERT.

Conste por el presente documento que celebran de una parte el
Instituto Peruano del Deporte debidamente representado por su
Director Ejecutivo Nacional el Dr.Tomas Pinna Guerrero, iden-

$ tificado con L.E.07943212 y L.T.2702053, con domicilio en el
Estadio Nacional Puerta 29 - 3er.piso, que en adelante se de.
nominará IPD y de la otra parte el Ing. Iván Vetter Ramos -
con L.E.08200951, L.T.3C73487 y R.C.I. 19587, con domicilio -
llegal! para el presente contrato en Manuel Segura 268-Lince, a

quien en |lo sucesivo se denominará "el Consultor", bajo los
términos y condiciones siguientes:
PRIMERO: EL IPD ha adjudicado a favor del Consulitor la actua

lización deli proyecto de Bases de Licitación y Expe
diente Técnico de la obra: Cerco Perimétrico del Coliseo EdurE do Dibós Dammert por el monto de I/.250,000.-
SEGUNDO: EL IPD abonará a El Consultor sus honorarios de la

siguiente forma: 100% al momento de la entrega del
expediente técnico.
TERCERO: El| consulitor se compromete a entregar al IPD el ex-

pediente materia del pte. contrato en el pilazo de-
15 días, contados a partir de la firma del presente c ontrata
CUARTO : El| Consulltor pagará una multa equivalente a tres -

por diez mil, por cada día de atrazo en la entrega
del proyecto integral
QUINTO : En caso de que el IPD no cancele los estudios en el

caso de recepcionada la respectiva factura, se abo-
nará al Consultor los intereses y comisiones iguales a lo es-
tablecido por el Banco Central de Reserva para préstamos.

PA
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

CONTRATO DE: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, RELATIVOS

A ACTUALIZACION DE BASES Y EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA: CER

CO PERTMETRICO DEL COLISEO EDUARDO DIBOS DAMMERT.

Conste por el. presente documento que celebran de una parte el
Instituto Peruano del Deporte debidamente representado por su
Director Ejecutivo Nacional el Dr.Tomas Pinna Guerrero, iden-$ tificado con L.E.07943212 y L.T.2702053, con domicilio en “el

Estadio facional Puerta 29 - 3er.piso, que en adelante se de.
nominará IPD y de la otra parte el Ing. Iván Vetter Ramos --

con L.E.08200951; L.T.3C73487 y R.C.I. 19537, con domicilio -
Mega! para el presente contrato en Manuel Segura 268-Linct, a

quién en.!lo sucesivo se denominará "el Consultor”, bajo los
términos y condiciones siguientes:
PRIMERO: EL IPD ha adjudicado a favor del Consulttor la actua2 Nización del! proyecto de Bases de Licitación y Expe

s diente Técnico de la obra:.Cerco Perimétrico del Coliseo Edur
te Dibós Vammert por el monto de I/. 250,000.-
SEGUNDO: EL IPD abonará a El Consultor sus honorarios de la

siguiente forma: 100% al momento de la entrega del
expediente técnico.
TERCERO: El consulltor se compromete a entregar -al IPD el ex-

pediente materia. del pte; contrato en el pitazo de-.
15, días, contados a partir de la firma del presente c ontráto
CUARTO : -El| Consultor pagará una multa equivalente. a tres -

por diez. mil, por cada día de atrazo enla entrega
V ,

z
del proyecto integral
QUINTO + En caso de que el IPD no cancele los estudios en el

caso de recepcionada la respectiva factura, se abo-
nará al Consultor los intereses y comisiones iguales ao es-.
tablecido por el Banco Centrál- de Reserva para préstamos,



INSTITUTO PERUANO

«

DEL DEPORTE

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, RELATIVOS

TA ACTUALIZACION DE BASES Y EXPEDIENTE TECHICO DE LA. OBRA: CER

a PERTMÉTRICO DEL COLLSEO EDUARDO DIBOS DNmMERT:

Conste. por el presehte documento que celebran de una barté el
% Instituto Peruano del Deporte debidamente representado por su

“Director Ejecutivo Kacional et Dr.Tomas einna. Guerrero, iden-
tificado con L.Éf. 07943217 a L.T.2702053, con “domicitio en- elsEstadio nacional Puerta 29 - jer.piso, que en adelante se des -

nominará IPD Y de la otraparte el. Ing. “Iván Vetter Ramos -
con L.£.08200954, L:T.3C73487. y ReC.L. 19587, con domicilio -
Negar para el presente contrato en Manuel Segura 268-Lincs,
quien en llo sucesivo se denominará "el Consultor", bajo los
términos y condiciones siguientes: í

» PRIMERO: EL .I?PD ha adjudicado a favor del Consultor la actua
Wización den proyecto de Bases de Licitación y Expe

ente Tecnico” de la obras. Cerco Perimétrico del Colfseo Edur
de Dibós Demmert porel monto de 1/. 255 000,
SEGUNDO: EL IPD abonará a El Consultor sus Honorarios de la

siguiente forma: 100% al momento de la entrega del
expediente técnico.

TERCERO: EN consulitor. se compromete a entregar al IPD el ex-
“pediente matería delpte. contrato en el pitazo de-

15 días, contades a partir de la firma del presente c entrata
CUARTO : El Consultor pagará una multa equivalente a tres” -

por diez mil, por: naa día de atrazo en la entrega
del proyecto integral

QUINTO $ En caso dé que er IPD: no cancele los ¿ehiloa: en el
caso de recepcionada Jarespectiva factura, se abo-

nará “al consultor tos intereses y comisiones iguales a lo es-
tablecido. por el Banco Central: de Reserva para préstamos. La
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INSTITUTO PERUANO
: DEL DEPORTE

r CONTRATO DE "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, RELATIVOS

:
>

A ACTUALIZACION DE BASES Y EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA: CER

CO PERIMETRICO DEL COLISEO EDUARDO  DIBOS.  DAMMERI.

Conste por el presente documento que celebran de una parte el
Instituto Peruano del Deporte debidamente representado por su
Director Ejecutivo Nacionel el Or.Towas Ptrna Guerrero, iden-
tificado con L.E.0794321? y L+T.2702053, con domicilio en el
Estadió Nacional Puerta 29 - jer.piso, que en adelante se des

con L.E.08200951, 1:T/3073487 Y RiC.I. 19587, con demteilio
Negalí pare el Presente contrato en “únuel Segura 263- Linck,- a
quien en to sucesivo se denominará "el Consultor", "bajo los
términos. y condiciones siguientes:

1 í
PRIMERO: EL IPO ha adjudicado 4 favor del Consultor la actua

, tización de proyecto de Sáses de Licitación y. Expe
- dWente Técnico de 1a obras Cerco Perimétrico del Coliseo Equr

de Dibás nemmertnor. el-monto de 1/. 250,000. -
0: EL IPU abonará a El Consultor sus hohorartos de la

: siguiente forma: 100% al momento de la.entrega del
expediante técnico, 5

SEGUNDE

TERCERO: EN consuntor. se compromete a entregar al IPD el ex-
Spediente materia del pte. contrato .en el plazo de-

15 días, contados apartir de Ya firma-del presente c ontrato
;

CUARTO: EN Consultor pagará na fSUltá equivalente. a tres +

del proyecto:“integral .

“quo v En: Caso Je que. el POT no cancele Tos estudios e el
caso de recepcionada la respectiva factura, se. ab6-

tablecido nf el Banco Centrar “e Reserva para préstamos.
N

nominará 1PU y de la Obra parte el Ing, Iván Vetter Ramos +

por diez mil; por cada día de atraío en la.entrega

nará al. consultor los intereses y comisiones iguales a lo es-



—. INSTITUTO PERUANO
oa DEL DEPORTE

CONTRATO DE “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES; RELATIVOS

! A ACTUALIZACIÓN DE BASES Y EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA: CER

£O PERTMETRICO DEL CÓLISEO EDUARDO DIBOS DAMNERT.

+ Conste por el presente dogumento que Celebran de una parte el-. e Instituto Peruano del Deporte debidaniente representado por-su
a $ Director Ejecutivo Nacional! el Dr.Tomas Pinna Guerrero, iden-
: Lificagso con U.E, 07943212 y L.T.2702053, con domicilio en el
- Estadio tacional- Puerta 29 - 5er.piso, que en adetante se de“

E nominará 17D y de la otra parté.el Inc. Iván Vetter Ramos -
A con-i.E.0820090 1; L:1.3078457 y R:C.1.. 19597, con donicitio -

A sega nara El presente contrato en Manuej Segura 768-Linct, a

quien en flo sucesivo se denominará "el Consultor", bajo los
términos y condiciones siguientes:
PRIMENO:*EL IPD ha aujucicado a favor del Consulttor la áctua

o Mización del proyecto de fases de Licitación y Expe
lente Teténico de la obras Cerco Perinétrico del CoTisco Edur:

ú-D > 8 %

La Dibés Damnert por el monte de I/. 250,000,>
) abonará 2 El Consultor sus hónorarios de laSEGUNDO: ón 12

sigufente forma: 100% al momento de la entrega del
expediente táchico.

5.
TERCERO: E consultar se compromete a entregar al-1PD el ex-

de pectente materta del pre.rcontrato en él pitazo: de-
7

45 dfas, contados 4 partir de la fina del presente c ontrata

por diez mil, por, cáda fa <e átrazo en la enodel proyecto integral
”

caso de recepcionada la respectiva factura, se abo-
ñará al Consultor los intéreses y comisiones iguéles e lo es-Pa y tablecido por el Banco Central de Reserva para préstamos.

LUARTO: : Eli-Goñsuntor pagará una multa equivalente a tres
y QUINTO + En caso de que el IPU no cancele los estudfos én.el y



INSTITUTO PERUANO a L
DEL DEPORTE A... PA y AI S

:

T a A “ 5 < Es D a y
a:

0 Ea a

CONTRATOS DE seRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, RELATIVOS

A ACTUALIZACION DE BASES VIENPEDIENTE TECHICO DE LA SenaCER
- 30 PORTALS DEL. £okisEo Buaroo n1305 DANMERT

,

conste por -é1 presedto documento “que “cobbran de una parte el.
:

Istituto Peruano del Deporte. debidamente representádo pOr: sU“Brector Ejecutivo -hactonal e Ur.Tomas Pinna Guerrero, Yden-
:

»

MFTcado Eon-L, E.0796321 ET 2702083; cen domiciTio.en el
“És tadio Nacional Pberta 29 3er.piso, que en adelante se us
“nominar 198 “y de Ja etra parte ing. iván vetter Raros -—

con d.£.042008.4, L: n-30r2487 y ACI. 19587; Ton domicilio.»
Negar! porael- peosente:contrató en Sanuel Segurté 262:L inet, 4

NE E "qu he”“en: mo sucesivo se denominará "e Consultar”, vajo loss
Rs "términos po Eondiciones sigutentes: - T NE y S

PRIMEROS: EL: 1PD ha espia a favor del Consultor a AA
sz

e mización den: proyecto de Bages le Licitación y Espe.
diénte décnico. de la obras Lefco Perimétrico del “coliseo Edur

6 Dibós pammert. por el-konto de 1/. 250;000.- -SEGUNDO: EL 17D abañaré a El Consultor sús amecrartos “de: lá
d siguitenté forma: 190% al Momento "e IMENtEegA ser
expedtente técnico:

E

TERCEROS En consuntor se conprodete a envriuar aj 1PD el-ex-
os Vadieñte materia del ptes “contrato en el pazo+de.
15-afas, contados a pársirde ta Firma:del presente: c—_

*
CUARTO “: er Consultor" se una mute jenvales

: por diez mil, e

1 proyecto.sAntegral-ae E
“quidro +En:“easd- deque: a190 ño “cance to Tos estudio: aSs A caso de“recepciónada Ta. respectiva, factiras se bo»

E, PE aalTu 199Edo esa 1
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SEXTO : El IPD, podrá rescindir el contrato por incumplimiento
del Consultor, en el plazo de ejecución de los estudios

salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados.
SETIMO: El IPD a solicitud del Consultor podrá adquirir direc-

tamente del Banco de la Vivienda del Perú, los Bonos -$ de Fomento Hipotecario equivalentes al 2% del Valor del contra-
to.
OCTAVO: EL IPD deja constancia que el Consultor al momento de

la firma del pte.contrato ha presentado timbres del CP

por la suma de I/. 200.- equivalentes al 8/10,000 del contrato
y tiembres del CAP por I/. 50.- equivalentes al 2/10,000 del
contrato.
NOVENO: Ambas partes se someten a la jurisdicción de los jue -

ces de Lima y señalan como sus domicilios legales, los
indicados en la introducción del presente contrato, donde se ha
rá llegar cualquier comunicación o documento judicial o extra -
judicial.
De conformidad con los términos y condiciones del pte. contrato
ambas partes lo suscriben en Lima a los quince días del mes de
abril de Mil novencientosA—Oirector Ejecutivo

Nacional

ARH/OI TOMAS PINNA GUERRERODIA Director Esdivo vicio Del

Anstiuto Peruano del Deporto

11b.
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» SEXTO 11 El 1PD, podrá residir el contrato por incumplimiento
sE -

del Consultor, en el plazo de:sejecución de los estudios
salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados,

7

SETIMO: El IPD a solicitud del Consultor podrá adquirir direc-
: taménte del Banco de la Vivienda del Perú, los Bonos +

; $ de Fomento Hipotecario equivalentes al 2% del Valor del contra-
E to.

C OCTAVO: “EL IPD deja constancia que el Consultor-al' momento de
í ta firma del pte.cóntrato ha presentado timbres del CP
por la suma de 1I/. 200,. equivalentes al 8/19,000 del contrato

d y tiembres del CA? por I/. 5U,- equivalentes al 2/10,000 del
“e - contrato. y

— NOVEÑO: Ambas partes se someten a la jurtsdicción de -Tos jue -
ces Ue Lima y. señalan como sus domicilios legales, Tos

indicados en la introducción. del presente contrato; donde sé ha
rá llegar cualquier comunicación o documento judicial o extra -
judicial. : :

De conformidad conos términos y condiciones del pte. contrato
ambas partes lo suscriben en Lima a los quince «fas del mes de
abril de Mil novencientos ochentinueve,

7tinoyOBa6 "PINNA GUERRERO +7
dOtrector Y

y

Brecutivo Nacional» DelRO,4
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SEXTO 1+ El IPD, podrá rescindir el contrato por incumplimiento

del Consultor, en el plazo de ejecución de los estudios
salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados.
SETIMO: El IPD a solicitud del Consultor podrá adquirir direc-

tamente del Banco-de la Vivienda del Perú, los Bonos -$ de Fomento Hipotecario equivalentes al 2% del Valor del contra-»
to.

: y

OCTAVO: “EL IPD deja constancia que el Consultor al momento de
Ta firma del pte.contrato ha presentado timbres del CP

por la suma de 1/. 200... equivalentes al 5/10,000 del contrato
y tiembres del CAP por 1/. 59. equivalentes. al 2/10;000 del
contrato. 3

NOVENO: Ambas partes se someten a la jurisdicción de los jue -
ces de Lima y señalan como sus domicilios legales, los

indicados en Ta introducción del presente contrato, donde se ha
rá llegar Cualquier comunicación o documento judicial o extra -
judicial. y

De conformidad con los términos .y condiciones del pte. contrato
ambas partes lo suscriben en Lima a los quince «fas del mes dé
abril de Mil novenctentos ochentinueve.

,
S aOUTa$ MMDa ”

. SOME PINTA CUERNBRO :

a “Dis=gc: Ejecutivo” Nacional” Del". con 4
tumatoPeruano delDeparta



Ne INSTITUTO PERUANO
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SEXTO 2+ El IPO, podrá rescindir el contráto por incumplimiento

del Consultor, en el plazo de ejecución de los estudios
salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados.

> SETIMO: El IPD a Soticitud del Consultor podrá adquirir direc-
tamente del Banco de la Vivienda del Perú, los Bonos -

de. Fomento. Hipotecario equivalentes al 2% del Valor.del contra-
to. j

:

OCTAVO: EL IPD deja constancia quéel Consultor al momento de
la firma del pte.contrato ha presentado timbres del OP

por la suma de 1/. 700... equivalentes al 5/10,090 del contrató
y tiembres”de) CAP por 1/.. sg... equivalentes 4l 2740,000 del
contrato. De

4

y

ye

:

.
nOvEÑ : Ambas partes se sometena la jurisdicción de Tos jue -

ces de Lima y señalan:como sus: demichidos Teséles, los
indicados en Ta-introducción del bpresma contratos: donde. se ha
ré WMegar cualquier” copunicación 0: documento judicial 9 extra =

judictal, ,

De conformidad con los térmidos y condiciones del pte. contráto
ambas partes lo suscriben en Lima a Tos quince días” del mes de
abríi de Mil novenétentos ochentinueve.
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e SENO £+ El IPO, Bosarescinalr el. contrato por incunoTiniento
Gu 3. del Consultor, én el prazó “e edecuctón de Tos estudios:

salvu-casos de fuerza mayor debidamente acreditados:
SETINO:. EL:IPOD. a soTicitud del: Consultor podrá Minerec:

y

3 7 tamente del sanch de Ta vivienda del Perú, Tos Rónmbs o$ . de Fomento “Hipotecario equiyatentes a 2% del valor del contra t -
Los , 2A>.. MUSo A Oetand: SEL-IPO dede constancid quee! Consultor al MONTde

E a — la firma del pte.contrato ha presentado timbres del, E: por la suma de .I/. ¿ón,- “equivalentes. al 6/10,000 del contrato
y tfembres ue! CAP por 1/. 59— eduivalentes al03do Ls dm
contrato.

os NOVENO: Arbás partes. se “spreten; a la jurisdicción de Los; Jue e
y tes de Link y ¿enalán Come sus domicilios legales, LE

indicados en lafintroducctón del pr esente contrates donde se ha"
rá Mesar cúalquier comunicación q docúmento judieial 6 extra -
dúsicial:

..
e y PA

Je-conformuivas con Mos térmimas y -Condiciones. d
es

A ambas pártes to sustribenzen Lima 8 los: quince d de
a . abril dé-mil. novencientos echentínueve.
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SEN lo y+ EN IPD; podrá rescindir ér Contrato por. E Zumivaconió
del Consultor, en-el- "plazo de ejecución de los estuajos+ salvo casos de fuerza mayor deb idaménte acreditados. EA

y

SETIMO El IPb:a solfcituc del: Consultor podrá adouirir ¿tree
“tamente del Sanco de la Vivienda del Perá, los Bonos -

de Fomento Hipotecario equivalentes al. 24 vel Valor. deT” contra.
to. 4

OCTAVO: El 19D deja constaneta qye el Consultor álCAER de -

ta firma del pte.contrato ha presentedo timbres yel <P
por Ta suma de 1/.7> o equivalentes el £/10,000 del contrato

e trenbres del CAP On 1. e2 Z

equlvalentes al 2/10,000 ae,*Contrato. EA y

7

MOVERO: Ambas partes se someten a“la jurisdicción de los jue -
Ces de bima y señalan como sis domicilios legales, los

indicatos enla introducción del presente Contrato; Conde se ha
ré Tegarcualquier Comunicación o documento judicialro extra -
Júsicial,

—.

De .conforhigad con los términos y condiciones del pte. contrato
“ambas: partes lo suscriben en Lima. a los quince días je mes de

abril e “E MUERTE aaa
TOMAS PINNA GUERRERO

Director. Ejecutivo Ticinoal Del
Tastitoto Perusoo ¿el DepositarNE A .


